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DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 11 de Setiembre de }SS2.

PÜESIDEKIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), 8. AL la Reina Doña 
María Cristina, ySS. A A. RR.Ia 
Serenísima Sra. Princesa de As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad eit su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

feWIEino CiVIt líE 1,1 PltOVIXCIA. i

SECCION ÜE FOMENTO.

Montes.

New. 3397.

El dia 5 del próximo Octubre y 
Lora de las once de su mañana, leu- 
eirá lugar ante el Alcalde de Medina 
de Hioseco, con asistencia del guarda 
local, ó Capataz de la comarca res 
pectiva, la primera subasta para el 
aprovechamiento de ciento cuarenta 
tslereos de leña gruesa y mil dos
cientos de ramaje de! monte de pro
pios de dicho pueblo, denominado 
"forozos, » bajo el tipo de tasación de 
’oil setecientas pesetas, y demás 
condiciones del pliego que estará á 
disposición del público en la Secre- 
lüría de aquel Ayunta miento.

Valladolid 6 de Setiembre de 
1882,—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NOM. .$423.

El dia 5 del pióximo Octubre i 
y hora de las doce de su mañana, i 
tendrá logar ante el Alcalde de 
Castromonte, con asistencia del ca- ; 
pataz de la comarca respectiva ó 
guarda local, la primera subasta de ! 
noventa y cinco estereos de leña ! 
gruesa y mil ciento de ramaje del ! 
monte de propios de dicho pueblo, i 
tituladoaltoó «RevoHar,» bajo el tipo 
de tasación de mil cuatrocientas 
treinta y 1res pesetas y demás con
diciones del pliego facultativo que j 
estará á disposición del público en la ( 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid (i de Setiembre de 
1 882. — El Gobernador, AndrésGaz- 
quez y Doral.

NuM. 3425.

El dia 5 del próximo Octubre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Villabrájima, con asistencia del ca
pataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la prime
ra .subasta pma el arriendo de los 
pastos de invierno y primavera del 
monte titulado el «Curto,o bajo el tipo 
de tasación de mil pesetas, y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que estará á disposición del público 
en la Secretaría de aquel Ayunta
miento

Valladolid 6 de Setiembre de 
1882.— El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3427.

¡ El dia 5 del próximo Octubre 
¡ y hora de las diez de su mañana, 

tendrá lugar ante el Alcalde de 
j Nava del Rey, la primera subasta 
• para el arriendo de los pastos de 
j invierno y primavera del monte ti

tulado «Común y Escobares,» de los

propios do dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de dos mil quinientas 
pesetas y demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento, á cuyo 
acto deberá asistir el capataz de cul
tivos de la comarca respectiva ó 
guarda local en su representación.

Vrlladolid 6 de Setiembre de 
188Ï. — El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NoM. 3434.

El dia 6 del próximo Octubre
y hora de las once da su mañana, 
tendiá lugar ante el Alcalde de Hor- 
nillós, con asistencia del capataz 
de ci llivos de la comarca respectiva !
ó gm rda local, la primera subasta 
para el arriendo de los pastos de 
invie no del monte denominado a Ta
jón,» de los propio.^ de dicho pueblo, 
bajo d tipo de tasación de cincuenta 
pesetas, y demás condiciones del 
pliego facultativo que estará á dis- 
posic-on del público en la Secretaría 
de ac uel Ayuntamiento.

Vadadolid 7 de Setiembre de 
1 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez 5 Doral,

Num. 3429. 

El dia 5 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Peñaflor, 
la primera subasta para el arriendo 
de los pastos de invierno y prima 
vera del monte titulado «Las huertas 
y coto,» de los propios de dicho pue- ¡ 
blo, bajo el tipo de tasación de mil ■ 
doscientas cincuenta pesetas y demás ' 
condiciones del pliego facultativo ! 
que estará á disposición del público i 
en la Secretaría de aquel Ayunta- i 

i miento, á cuyo acto deberá asistir 1 
el capataz de cultivos de la comarca

respectiva ó guarda local, en su re
presentación.

Valladolid 6 de Setiembre t|e 
■1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Dura!.

NuM. 3455.

El dia 6 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Mata- 
pozuelos con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la primera subasta 
para el aprovechamiento del fruto 
de pino del monte «Cobatilla,» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de tasación de ciento cincuenta pe- . 
setas, y demás condiciones del pliego 
facultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría de aquel 
A yuntamienlo.

.Valladolid 7 de Setiembre de 1S82, 
—El Gobernador, Andrés Gazquex

Doral.

NuM. 3491.

y
El dia 9 de Octobre proximo, 
bora de las once de su mañana, 

tendrá lugar ante el Alcalde de 
Mojados, con asistencia del capa- 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la primera 
subasta para el an iendo de los pastos 
de invierno del monte de propios 
de dicho pueblo, titulado «Albo» 
«Sancho» y «Cobatilla» bajo el tipo 
de tasación de seiscientas pesetas y 
demás condicione.s del pliego facul
tativo que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.
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Num. 3493.

RI dia 9 de Ociudre próximo 
y hora de ¡as once de su mañana 
tendrá lugar anle el Alcalde de 
Mojados, con asistencia del capa
taz de cultivos de la comarca res
pectiva ó guarda local, la primera 
subasta para el aprovechamiento 
riel. fruto de pino del monte de 
propios de dicho pueblo, titulado 
«Albo» «Sancho» y «Cobatilla» bajo 
el tipo de tasación de dos mil pese
tas, y demás condiciones del pliego 
facultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1882. — El Gobernado!, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3495.

El día 9 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana teo- 
drií lugar ante el Alcalde de Viajia 
de Cega, con asistencia riel ca- 
pataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local. Ia primera 
subasta para el arriendo de los 
pastos, de invierno del monte de 
propios de dicho pueblo, titulado 
«Boca de Cega» bajo el tipo de ta
sación de seiscientas pesetas y de
más condiciones riel pliego faculta
tivo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayu n ta miento.

Valladoíid 9 de Setiembre de 
1882,—El Gobernador, Andiés Gaz
quez y Doral.

Nüw. 3497.

El dia 9 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de 
Viana de Cega, con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda local, la primera 
subasta para el aprovechamiento del 
fruto de pino del monte de propios 
de dicho pueblo titulado «Boca de 
Cega,» bajo el tipo de tasación de 
dos mil pesetas, y demás condi
ciones del pliego facultativo que 
estará á disposición del público en 
la Secretaría de aquel Ayunta
miento.

Valladolid 9 de Setiembre de 
1882. — El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.
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5
Num. 15L

SUCURSAL DSL BANCO DE ESPAÑA.

SECCI0i)l BE COnRlBUCSONES.

VALLADOLID.

De conformidad con el anuncio publicado por esta Sucursal para la 
cobranza de las contribuciones territorial é industrial del primer trimes
tre de este año económico en varios pueblos de la provincia inserto en el 
Boletín oficial número 38 correspondiente al dia 15 de Agosto último, 
esta Dirección anuncia igualmente el cobro en los demás pueblos y 'ias 
que se expresan, haciendo al efecto á los Señores Contribuyentes de los 
/Xyuntamientos que comprende este- anun-io las mismas' observaciones 
que aquel comprende asi como que las horas de recaudación serán de 
nueve de la mañana á dos de la tarde.

Valladolid 11 de Setiembre de 1882.—El Director, Martín Botella.

MES DE SETIEMBRE.
PUEBLOS Y COBRADORES.

D Manuel Burró.

Gallegos do Hornija................................ 13.
Torrecilla de la Torre............................. 16.
Sau Pelayo.. ........ 17.

D PvEGiNO Martin.

Torrescárcela........................................... 19 y 20.
Langayoi. 21.

D. Guillermo Cabezas.

San Salvador........................................... 13.
Barruelo,. . ....................................... 16.

Ayuntamiento constitiicional de 
Pesquera de Duero.

Primer semestre de año na
tural DE 1882.

Extracto de las sesiones celebra
das por este Ayuntamiento du
rante el periodo referido.

fOonclusion.)

Dia 9

SESION ORDINARIA.

Dada cuenta de la circular de la 
Administración de Contribuciones 
número 2268, sé acordó convocar 
á la Junta de amillaramientos 
para que nombre comisión que con
ferencie con dicho Jefe sobre el 
asunto de cédulas declaratorias y 
demás trabajos estadísticos.

Dia 23

SESION EXTRAORDINARIA. |

Con un número igual do contri- | 
buy entes, representantes de todas * 

fuerzas contributivas, se acordó 
proponer corno medios legales de 
cubrir cupo y recargos de consu
mos para 1882 á 1883, los siguien
tes: 1.® Encabezamientos parciales 
ó gremiales —2 “ Arriendos á libre 
venta.—3 " Reparto vecinal con
forme instrucción, si los anteriores 
medios no diesen el resultado de 
cubrir el cupo y recargos en todo ó 
en parte, ó por el déficit que re
sulte.

MES DE MAYO.

Dia 1.

SESION ORDINARIA.

Se dió cuenta de haber llegado á 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia una inscripción á favor 
de este Ayuntamiento por valor 
nominal de 104954 reales 86 cénti
mos. por sus bienes enajenados, 
con renta del tres por ciento, y cu
yos intereses desde 1.® de Julio de 
1872, había que liquidar con el 

j Tesoro; la corporación acuerda po- 
¡ nerio en conocimiento de su Agen- 
! te apoderado en la capital D. Ga- 
i vino García para que se haga car

go de la lámina ó título correspon
diente. y la custodie en .‘'U poder 

j con 1 13 otras que tiene ya, man- 
i dand » al Ayuntamiento el oportuno 

resgi ardo, después que la haya 
recogido.—Se acuerda mandar pa
gar f 1 mismo D. Gavino el- 4.® tri 
mest 'e de consumos, y ®ío que se 
aden la por Provinciales hasta fin 
de Junio próximo.—Que se termi
ne esta semana la obra de recabo 
del camino Cañadilla de Resalzo. 
Que se formalicen las cuentas dei 
Pósito de los cuatro últimos ejer
cicios para remitirías á la Comi
sión provincial del ramo: Que se 
reuna la Junta municipal de ami- 
llaramientos para subsanar los de
fectos y reparos puestos por la Ad
ministración á las cédulas y demás 
trabajos. Que se haga saber á los 
testamentarios de Mariano Morago 
Cardenal tengan en cuenta una 
deuda de setecientas cincuenta pe
setas que adeuda á los fondos mu
nicipales como Depositario de 1877 
á 1878. y que se paguen con pre
ferencia á todo otro crédito.—Se 
acordó cobrar el treinta y cinco 
por ciento del importe del segundo 
semestre del reparto de consumos, 
bajando el resto á los contribuyen
tes por virtud de la baja hecha al 
pueblo. Que se haga saber á los 
rematantes de ramos y arbitrios 
ingresen en Depositaría en término 
de tercero dia el importe del cuar
to trimestre de sus arriendos.

Dia 21.

SESION ORDINARIA.

Dada cuenta de que teniendo que 
liquidar los intereses de una ins
cripción de Propios, y siendo in
dispensable para ello, que pase 
una Comisión á la capital, tenien 
do présente la mejor gestion de los 
intert-ses municipales, acordó que 
para o que tenga efecto dicha li
quida fion de intereses, su enaje 
nación, si conviene y cuantos me
dios lean conducentes á estos fines 
paser. Valladolid una Comisión re
presentando á este Ayuntamiento, 
compuesta de D. Mateo Rivera Ra 
miro, Presidente, y Don Ruperto 
Arrai.z Renedo, Secretario do la 
Corpcuacion á quienes se autoriza 
para ' odo cuanto sea necesario por 
medio de la presente.

Dia 28.

SESION ORDINARIA.

Dada cuenta de que la comisión 
nombrada para negociar los inte
reses vencidos hasta fin de Diciem
bre último de la inscripción de 
Propios núm. 88383. habia cumpli
do su encargo, recibiendo líquido 

metálico cinco mil peselas, que 
presentaron ante el Ayuntamiento, 
y de que en el acto se hizo cargo 
el Depositario municipal é ingre
saron en arcas; como así bien se 
presentó el resguardo suscrito por 
el Agente apoderado D. Gavino 
García, de tener en su poder dicha 
inscripción por valor nominal de 
ciento cuatro mil novecientos cin- 
cuenta'y cuatro reales y ochenta y 
seis céntimos, cuyo resguardo se 
acuerda quede unido á los de las 
demás inscripciones que obran tam
bien en mano de dicho apoderado. 
Fue acuerdo convocar para el Jue
ves próximo á las seis de la maña
na á la .Junta repartidora de terri
torial para dar principio á los tra
bajos de apéndice para el ejercicio 
próximo.

MES DE JUNIO.

Dia 11.

SESION ORDINARIA.

Dada cuenta de una consulta re
suelta por la redacción del Consul
tor de Ayuntamientos sobre la ma
rnera de proceder contra los here
deros de un deudor á los fondos 
municipales, se acordó: que sin 
perjuicio de lo que pudiere resultar 
de la aprobación de la cuenta mu
nicipal de 1877 á 1878, se proceda 
por la vía de apremio contra la tes
tamentaría de Mariano Morago 
Cardenal, requiriendo á sus testa
mentarios al pago en término dé 
tercero dia de dicho alcance, pro
cediendo en caso negativo al pro
cedimiento ejecutivo por la via ad
ministrativa, y nombrando comi
sionado ejecutor para dicho expe
diente á Mateo Campelo de los 
Rios, de esta vecindad.

Dia 18.

SESION ORDINARIA.

Se acuerda poner por duplicado 
y remitirle á la Administración, la 
cuenta de expendicion y recauda
ción de cédulas personales del co
rriente ejercicio, cuyo cargo de 
272 pesetas 50 céntimos, ya está 
satisfecho en Tesorería, con el fin 
de que se abone el 4 por 100 de re
caudación, autorizando para pre
sentarle y recibir dicho premio al 
agente apoderado D. Gavino Gar
cía,

El preinserto extracto está con
forme con lo que resulta de las ac
tas de esferencia á que me remito; 
y para cumplir con lo dispuesto en 
la ley municipal vigente, pongo la 
presente en Pesquera de Duero á 
treinta y uno de Julio de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Ruperto 
Arranz.—V.° B.®, El Alcalde pre
sidente, Mateo Ribera,

MCD 2022-L5



Nt7M. 115

AYÜBTAMÎŒTO BS 7ÂSSÀBGSIB.
ASo DE I«8‘2 À 18«3. ' • . CONTADllUA

N )r\ île los gastos hechos en las obras públicas que se ejeeuhiu por Atlnunistracjon, tluFñaJe la sentar a 
que tennirió el 22 del actual.

..^...»..nnunm».rwTRmnnraBDCnnrninT«!«CElira5m9i«raa«^^aHB9BKBBaaEIBÍ' 'JáSa^ieS83S!SraS^Bt33aBEBii2HBB9HB!m^BBBaKSSSK°^^^aia MeafflaSc£(3S33!SCSSE^KliiaE^e39SKVáHSní!eiHnRSH.%l9^BCi?9m^^^S^aegiSaBB9DBSC.'‘j7^aa!iB9affl3E!tISaH|

satisfechos.
^’e^na?’ aas :®eil s.

1 PRECIO. IMPORTE.
SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Petetat. CtS .
VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.

i Pnetat. Cti. Petetat, Ci,.

R-pavaciou de empedrados de callos. . 370 84 Leoncio Polo. . ... Trasportes de materiales. 102 50

/

Conservación y fomento de vive-
80 85

Toribio Gutiérrez...................
Sres. Vdinorín y Andrius. .

Aceite para’ las norias.
Semillas de flores.

B

B

> B 5
8 70

Arreglo ’le paseos y jardines. 416
Leoncio Polo.
Clara Rodriguez . . . .
Ignacio Gaspar........................

Huebras.
Lechuga para los cisnes
Triguillo para los miem* s

6 
»

6 
»
B

»

»

B

36
1
6

JI

16

«

Total JORNALES , . . . . 872 88 Total materiales.. , . „ . 159 .36

B.as:jM3ií.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales........................................ 872 88
Id. los materiales...............................  . . . 159 36

Total pesetas. . . . . . 1,032 1 24

Vulhsdoliíi 23 tie Julio de 1882.— El Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B.®, El Alcalde accidental, Andrés Barcenilla,

*.^—■» Al* i©--«S!!í?!HB

NuM. 142. 1

Alcaldía constítucioned de ) 
San Miguel del Arrogo. j

Terminado el repartimiento de i 
consumos y cereales para el corrien- i 
le año económico de 1882 á 83, se i 
halla de manifiesto al público en la 1 
Secretaría del Ayuntamiento por 1 
término de ocho dias, á contar des- ’ 
de la inserción del presente en el 1 
Boletín oficial de la provincia ó fin ' 
de que io.s contribuyentes puedan 
examinarles y producir las reclama- ■ 
clones que creyeren justas, despues 
no serán oidas.

San Miguel del Arroto 9 de Se

tiembre de 1882,—El Alcalde, An
drés Velasco.

NuM. 140.

Aguniamíenio constíiucional de 
J^uensaldaña.

Terminado los padrones de con
tribuyentes por territorial y subsidio, 
obligados al pago del impuesioequi- 
valente á los suprimidos de la Sa!, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por* tér
mino de ocho dias, para oir de agra
vios, pasado el cual no serán aten
didas las que se presenten.

■ Fuensaldaña 3 de Setiembre de 
1 1882. — El Alcalde, Ignacio Moran

te.—Por su mandado, Jose Izquierdo, 
Secretario.

¡ WBÎÎCÎSS PARTICULARES.
i
I SE ARRIENDA

1 El Coto redondo Autillo en lér- 

mino de Cubillas de Santa Marla; 
compuestos de abundantes pastos en 
la vega y viñedo en la parle alia, 

! Casa eii el ceñir'o y varios frutales.
La finca eslá cercada y el terreno 

de la vega superior’ para roturarse 
tambien se vende.

Para Iralar con su dueño en Va
lladolid, Calle de Zúñiga número 1, 
segundo.

ANUNCIO.

A los efectos que determina el 
art. 884 de la ley orgánica del po
derjudicial, se hacenotoriopor me
dio del presente anuncio, el falle
cimiento de D. Evaristo Sánchez 
Caramés. Procurador que fué de 
los Tribunales de esta Ciudad.

Valladolid Setiembre 12 de 1882.

...............-.i^ggí^'Jt-gagBeBgggaegBgBHg^gBSHr
Valladólid:

Imprenta de L. Garrido.
Obra 8.
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